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«Fallamos: Que, estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por doña
María Dolores Jiménez Martín, frente a la.demandada Administra
ción- General del Estado, contra los actos administrativos .del
Ministerio de Justicia a los que la demanda se contrae, debemos
declarar y declaramo.s no ser conformes a <!trecho y por consí·
~uiente anulamos los referidos ac~os administrativQs .al presente
Impugnados. debiendo la Admirtistración demandada devQlver
íntegramente, a la parte hoy aetof&t la cantidad que indebidamente
le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la
demanda actúa; todo ello~ sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley re~uladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia. .

Lo que digo" a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años. ..
Madnd, 7 de noviembre de 1985.-P. D., el Subsecretario,

Libario Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones éon la Administración de
Justicia.

ORDEN de 12 de noviembre de 1985 por Itt que se
dispone el cumplimiento. en sus propios términos. de
la sentencia didada por la Sala de lo Contencioso
Adrninistraiivo de la Audiencia Nadonal en el recurso
interpuesto por el Agente de la Administración de
Justicia don Ovidio Gutiérrez Romero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 792/1985. intelJ':uesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional por don Ovidio Gutiérrez
Romero. Agente de la Administración de Justicia, actuando en su
propio nombre y derecho, contra silencio administrativo por parte
del Ministerio de Justicia, sobre retención de haberes, siendo como
parte demandada la Administración. representada y dirigida por el
señor Abogado del Estado, se ha dictado sentencia con fecha 10 de
octubre del corriente año. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto como demandante por don Ovi·
dio Gutiérrez Romero frente a la demandada Administracióh
General del Estado -contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula·
mas los referidos actos administrativos al presente impugnados,
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente a la
parte hoy actora la cantidad que indebidamente le fue retenida,
dese~imando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello. sin hacer una e:\presa declaración de condena en costas.
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su mOI1,1et1to a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa
de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 12 de noviembre de 1985.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sánchez-Pescador. " .

nmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

25676 ORDEN de 20 de nOl'iembrc de 1985 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Jfarquts de Alcedo, con Grandeza de Espai/a, afavor
de doi/a Magdalena l\faria Christophersen Vela. "

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. este Ministerio; en nombre de S. M. el Rey
(q. D. g.). ha. tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto

especial.correspondiente y demás derechos establecidos, se expida.
sin perjuicio de tercer de mejor derecho, Real.Carta de Sucesión en
el título de Marqués de Alcedo, con Grandeza de España, a favor
de doña Magdalena Maria Christophersen Vela, por fallecimiento
de su padré, don Pedro Fernando Christophersen y Quiñones de
Le"on. '

, Lo que comunico a V. l.
Madrid, 20 de noviembre de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario~

RESOLUCION de 7 de ndvlemb,. de 1985, de la
Dirección Geheral de los Registros y del Notariado, en
el recurso CJtbernativo interpuesto por el Procurador
de ·los Tribunales don Narciso Ranera Cahfs; en
nombre de la Six:.edJzd «Entidad Catalana de Finan
ciación, Sociedad An6nima», contra·la nota de califi·
caClón del Registrador de la PropledJzd ,de La Bisool ~
por la que se deniega el mandamiento expedido por el
Juzgado de Primera Instancia número 1 de. Barcelona
en el que se ordenaba la prórroga de una anotación

" preventiva.

Excmo. Sr.: En el recuÍ'sO gubernativo interpuesto por el
Procurador de los Tribunales, don Nareiso Ranera eahis,. en
nombre de la Sociedad «Entidad Catalana de Financiación, Socie
dad Anónima», contra la nota de calificación del Registrador de la
Propiedad de La Bisbal por la que deniega el mandamiento
expedido por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Barcelona en el que se ordenaba la prórroga de una anotación
preventiva.

Resultando que con fecha l ~ de enero de 1985 se practicó
anotación preventiva sobre un inmueble sito en Bagur, dimanante
del juicio ejecutivo 1.604/1980 del Juzgado número l de Primera
Instancia de Barcelona; que próximo a finalizar el plazo de cuatro
años de duración, se solicitó por la titular de la anotación su
prórroga al mencion'" Juzgado; que el 29 de noviembre de 1984
se accedió a la petición y se expidió nombramiento por dicho
Juzgado, al objeto de que en el Registro de la Propiedad de La_
Bisbal se tomara la opOrtuna prórroga, de la ano~ción;

Resultando que el 21 de diciembre de 1984 se presentó el
referido mandanuento en el que se solicitaba que en el supuesto de
que apareciese algún defecto subsanable" se tomara anotación
preventiva de suspensión., con objeto de que en el plazo de la
misma pudiera subsanarse' el defecto;

Resultando que el mencionado documento fue calificado con
nota del siguiente tenor literal: «Denegada la prórroga de anotación
preventiva de embargo que se interesa en el precente manda
miento, por no haberse dirigido el oportuno exhorto al Juzgado de
esta ciudad, conforme a lo prevenido en los á"rticulos 1.453 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil y 165 del Reglamento Hipotecario. Y
siendo tal defectO" insubsanable, no se ,toma anotación preventiva
de suspensión. Se ha dado cumplimiento, a lo. dispuesto en el
articulo 485 del Reglamento Hipotecario.-La Bisbal, 18 de enero de
1985.-EI Registrador, (firma ilegible).»

Resultando que por don Narciso Rariern en nombre de «Enti
dad Catalana Financiera," Sociedad AnóniI118»,.se interpuso con
fecha 7 de mayo de 1985 recurso gubem.ativo contra la anterior
calificación, y se alegó: Que la calificación realizada Ya en contra
de la letra y e~ espiritu de la reciente Reforma de la Ley .de
Enjuiciamiento Civil, cuando habla de «curso directo sin necesidad
de intermediarios»; que el articulo 297 es claro y terminante~,que
el legislador no ha hecho 105 distingos que pretende,en su actw.aclón
el Registrador; que es impecable la actuación del titular del Juzgado
de Barcelona; 9.ue «!ex posterior derogat lex anteriono -artículo 2-2.
o del Código Clvil- y que por eso no cabe argüir que continúen en
~or los aniculos.. 1.453 de la Ley y 165_2.° del Reglamentq
Hipotecario; "

Resultando que el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número t de Barcelona infonnó: Que el carácter confuso
de' la reforma parcial y el escaso rigor de la terminología empleada
por el legislador fueron las causas de que este Juzgada interpretara
literalmente el precepto citado -que había sido- aceptada igual- "
mente por gran número de Registradores- si, bien es preci~
reconocer que el problema es bastante complicado, y que el
término «dIrectamente» usado en el articulo 299 de la Ley de
Enjuiciamiento" Civil. tanto' puede si~ificar la derogación del
artículo 165 del Reglamento Hipotecano, qué impone el conducto
obligado del Juez del Panido en que radique el Registro de la
Propiedad actuante, como simplemente que el mandamiento se
cUr.iará por el Juez del Partido respectivo al Registrador, sin
necesidad de valerse de portador:
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Resultando que el R;;g;strador de la Propiedad de La Bisbal, en
defensa de su nota alegó que el aniculo 1.453 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil constituye el argumento principal y ~lsivo
en Que se basa la nota, como más adelante se e;\pondrá, y c,tue la
inelusion de los artículos 63, 12, 1.397 Y 1.409 sobre embargos
preventivos fue a tilu19 meramente indicativo; que hay una especie
de fuero o estatuto de Ii finca que reclama exclusivamente la
competencia del Juez del lugar donde eSIf situada (cfr. mieulos 41,
117,131,201 Y209-1.° de la Ley Hipotecaria, asi como el 157, 306
y 313 'del ReR1amento para su ejecución); que el mículo 297
reformado de fa Ley de Enjuiciamiento·Civil está dentro del título

.6.°, Sección 5.a, que no se refiere ni a cotUeni~os sustanciales de
decisiones judiciales, ni a_co1'npet~nciasde los Jueces que las dicten,
ya 9ue se refiere a la colaboración que deben prestar.8 la Función
Judlcial ciertos funcionarios que legalmente han de ser los de la
propia juri~icci6n del ~uez que dicta--el mandamiento; que esta
Interpretación aparece avalada en los artículos 284 y 285 de la
misma J..ey, que regulan con todo detalle el exhorto Que en ningún
modo ha desaparecido; que los comentaristas Se expresan en
parecidos términosal antes reseñado; que el artículo 299 reformado
se refiere a un problema de forma de comunicación de UDa
resolución judicial, pero en modo aJauno prejuzga la· jurisdicción
del' Juzgado o Tribunal que dicta la reooluClón; que de la compara
ción del texto del antiguo artículo 291 y de lo. nuevos 289 y 299
quQtlo 'Sustituyen, resulta: Que, donde antiguamente se preveía, la

"entrega del. exhorto o del mandamiento a -la parte que lo hubiere
solicitado, abora *' prevé el curso directo, con la sola excepción de
los exhortos en que se da.a la parte interesada la opción de solicitar
su entrega para gestionarlo personalme~te '1 que simplemente se
agiliza la tramitación sin alterar la jurisdiccIón ni la competencia,
por lo que sigue existiendo la neceSidad del auxilio judicial; que el
artículo 1.453 tratándose de embargo de bienes inmuebles. se
remite a la Ley Hipotecaria y al Reglamento para su ejecución, por

- lo que la Ley de Enjuiciamiento Civil no entra en los requisitos, ni
en la forma, ni en los documentos precisos para la práctica de la
anotación preventiva de emba~o, y por ello hay que estar 'a lo que
indican las normas li'ipotecanas; que a través de ello queda
perfectamente delimitada: a) comp;,etencia' para decretar el embargo
que corresponda al Juez o Tribunal que conozca del procedimiento,'
y b) competencia~ decretar la anotación preventiva a través del
correspondiente mandamiento' que debe dietar el Juez del lugar de
la sítuación de los bienes (cfr. Resolucíones de 19 de agosto de 1919
y 25 de mayo de 1938); que dicho mículo 1.453 no. ha .ido
derogado por la zeforma que lo ha dejado intacto y ante la elaridad
y precisión de este precepto huelga toda discusión; que para que la
nueva Ley deroge a la anterior, debe aquélla disponerlo especial
mente, ser éontraria u oponerse sin lugar a dudas a la misma, 10 que
no sucede en el caso del artículo 1.453 que ha sido respetado
ínteFamente por la refqnna; Que dicho artículo 1.453 no sólo se
remite a la Ley Hipotecaria. sino .también al Reglamento para su
ejecución, por lo:que este texto legal que4a elevado a la ,condición
de Ley; que la unidad de criterios de remisión a la Ley Hipotecaria
aparece confirmada en la disposición final de lá. primitiva Ley de
1881; ~ue el principio de titulación auténtica del articulo 3.° de la
~ ~lpotecaria exige. ~l oportuno exhorto en los docu~e~~os
judiciales y_en los ténnlnos que resultan de la Ley de EnJ\üc18
miento Civil y que su refrendo por el Juez del Partido del Registro
de la Propiedad en Q'ue estA situada la finca. supon_e una garantía
de autenticidad al calificarlo. .

Resultando Que el excelentísimo--señor Presidente de la Audien·
cía Territorial de Barceloria revocó la nota del. Registrador en base
a las misOlas consideraciones y argumentos que en otros recursos
ya resueltos por el propio Presidente;' , . .

Resultanto que el Registrador de la Propiedad se alzó de la
decisión presidencial y aPeló ante este Centro Directivo reiterando
los argumentos señ.alados en el informe de defensa de la" nota; -

Vitos los aniculos 608 del Código Civil; 55, 291 (texto anterior
a la Reforma de 6 de agosto de 1984),225, 284, 285

0
289,297,299

y 1.453 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 784-1. de la Le,}' de
Enjuiciamiento Criminal; 257 de la1..ey Hípotecaria y 165-2. del
Reglamento para su ejecución y las resoluciones de este Centro de
19 de agosto de 1919,25 de·mayo de 1938 l' 31 de octubre de 1985;

Considerando que este expedjente plantea una cuestión idéntica
a la resuelta por la Resolución de 31 de octubre de 1985, a saber,
la de si para practicar un asiento en los libros registrales ordenado
por la Autoridad judicial es necesario qtte el mandamiento que 10
eontenga .ea·librado por el Juez del Panído Judicial en donde se
encuentre enclavado el Registro, o puede hacerlo directamente el
Juez que entendió del asunto sin necesidad de exhortar al primero
para que sea éste Quien lo expida;

Considerando y como resumen del contenido de la mencionada
Resolución. que la necesidad de agilizar y d~r rapidez a la
uamitac'ióh de los procesos judiciales, con la supresión del princi
pio jerárquico en materia de auxilio judicial, así como la interpreta
ción de los'"3.I1ículos- 299 y cQncordan~es de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que no resulta contrádictoria con el 1.453 de I~

l11isma Ley. ya que la remisión que hace a las nOJ1l1as ijjpotecarias,"
hay que entenderlas referidas' a su alcance propíamente registrral,
autonzan a considerar que el "texto del artículo 165 del Reglamento
Hipotecario ha devenido incompatible con el cambio_ operado, y
entenderlo no aplicable en' base a lo dispues10 en la disposición
deroptoria éstablecida en la nueva Ley, solución ésta que aparece
en concordancia con la total Dormativa procesal efectuada por la
refonna y con el espíritu y finalidad Que la inspira,

Esta Dirección General ha aCordado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolucitm del .exPediente origina~ comunico a
V. E. para su conocimiento y demás efectos. .

Madrid, 7 de hoviembrede 1985.-EI Director general, Gregorio
García Ancós.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

25678 RESOLUCJON d' 11 de noviembre de 1985, de la
. Dirección General de los Registros y del Notariado, en
el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador
don Manuel Gramunt de Moragas. en nombre del
«Banco Espanol de Cridito. S. .4.», contra la nota de
calificación -del señor Registrador de la Propiedad
número 9 de Barcelona por la que suspende el manda
miento.expedido por.el Juzgado de Primera Instancia
número J3 de la misma capila/, en virtud de apelación
del Registrador.

Excmo. Sr.: En el recurso gubematÍvo interpu~sto"por el
Procurador de los Tribunales don Manuel Gramunt de Moragas, en
nombre del .Banco Español de Crédito, S. A.~, contra la nota de
calificación del señor Registrador de la Propiedad número 9 de
Barcelona por la que suspende el mandamiento expedido por el
Juzgado de Primera Instancia número 13 de' la misma capital, en
virtud de apelación del Registrador, y
-- Resultando que por ~andamiento de embargo de fecha 15 de

octubre de 1984, ordenado por el Magistrado-Juez ·de Primera
Instancia número' 13 de Barcelona, se presentó en el Registro de la
Propiedad número 9 de esta misma capital el mencionado manda
miento, en el que se decretó la anotación preventiva de embargo
sobre dos fincas urbanas sitas en Santa Coloma de Gramanet, para
responder cada. una de ellas por 2: 110.887 pesetas de principal .y
500.000 pesetas calculadas sin perjuicio para intereses y costas;

Resllltand<t que presentado en el Registro el anterior manda
miento, fue calificado con nota del tenor literal siguiente: «Dene
gada la anotación acordada en la providencia a que se refiere el
precedente mandamiento, en cuanto a la participación indivisa del
noventa y.seis enteros setenta'y siete centésimas por ciento de la
finca descrita 'en primer lugar, registra) número 575, por constar
inscrita a .favor de diversas personas distintas de los demanda
dos.-Y suspendida la anotación respecto a la, restante participación
indivisa de tres enteros veintitrés centésimas por ciento de la finca

. descrita en primer lugar, a la que se le asijna el uso de la plaza de
garaje número 26, y a la totalidad de la finca descrita en segundo
Jugar, por el defecto subsanable de que, correspondiendo las fincas
al partido judicial de santa Coloma de Gramanet, el mandamiento
debe de ser expedido, previo exhorto. por el Juzgado de dicha

,localidad, alque corresponde la competencia para ello, de acuerdo·
con lo dispuesto en los artículos 1.453·de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y 165 del Reglamento Hipótecario y doctrina sentada en su
apli-cación, entre otras, por Resoluciones de la Dirección General
de los Registros.y del Notariado dé 28 de junio de 1871 y 4 de
octubre de 1916. con carácter general.- Y. si el embargo a que se
alude. fuera preventivo, 10 que no se indica en el mandamiento,
conforme a 10 dispuesto, además, en los artículos 63.12.a, 1.397 y
1.409 de la citada Ley de Enjuic;íamiento, nonnas de competencia,
todas ellas, Que no se estim.an modificadas por la nueva redacción
del articulo 299 de la mísma, operada por la Ley 34/1984, de 6 de
ago!oto."A solicitud del presentante, "·se ha tomado en su lugar
anotación· de suspensión por defecto subsanable, por el plazo legal
de sesenta días. sobre la finca descrita en 'segundo lugar y la
N.rtición indivisa de tres enteros veintitrés centésimas por ciento

. de la finca descrita en primer lugar, donde indican los cajetines de
esta Oficina puestos' al margen de su respectiva descrip
ción.-Barcelona, 10 -de enero de 1985.-EI Registrador.-Firma
ilegible.»;

Resultando que con fecha 23 de enero de 1985, el 4<Banco
Español de Crédito, Sociedad Anóni.ma», a través de su apoderado,
interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, ale·
gando que si se aplica el artículo 299 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en· su nuevo redactado de7 de ¡"ulio de 1984, sí procede Que
sea el Juzgado que termina el pleito e que remita el mandamiento,
d,. modo directo, al Registro de la Propiedad al que pertenece la
tinca a embargJ:f, por lo que el Registrador deberá proceder a su
inscr:pcion (sic): .


